
En la ciudad de Sunchales, a los veintinueve días del mes 
de  noviembre del año dos mil once, siendo las diecinueve 
horas,  se  reúnen  en  el  Recinto  de  Deliberaciones  los 
miembros del Concejo Municipal, en sesión ordinaria. A 
tratar el siguiente: 

O R D E N    D E L   D Í A

1º) Aprobación Acta Nº 1134.-
2º) Informe de Presidencia.-
3º) Correspondencia recibida.-
4º) Decretos  remitidos  por  el  D.E.M.  a  título 
informativo:

Nº 2155/11: Declara de Interés Municipal la presentación 
de la Tercera Edición de la obra “Recopilación Histórica 
de Sunchales” de María Angélica Zanabria.-

Nº 2156/11:Declara de Interés Municipal la presentación 
del Libro “Sunchales, un viaje a sus raíces, de José Luis 
Raota.- 

Nº  2157/11: Decreto  Reglamentario  Instituto  Becario 
Municipal.-

5º) Resoluciones  remitidas  por  el  D.E.M.  a  título 
informativo:

Nº 3707/11: Concede al agente municipal Marcelo Bertero 
DNI  20.803.599,  licencia  sin  goce  de  haberes  por  el 
término de sesenta días contados desde el 15/12/2011, tal 
cual lo establece la Ley Nº 9256, Art. 49º) , Cap. V, 
inc. a).- 

6º) Respuestas Minutas de Comunicación: 
Nº  420/2008:  Solicita  relevamiento  inmueble  Patrimonio 
Municipal.  Informe  sobre  estado  lotes  en  litigio  en 
condiciones de incorporar al dominio Municipal.-

Nº  431/2010:  Solicita  considerar  necesidad  vecinos  Bº 
Villa del Parque de contar con obra de cloacas. Sugiere 
elaboración Proyecto Técnico, costos, cuotas y plazos.
Estimación inicio construcción.-

Nº  432/2009:  Solicita  ejecución  obra  mejorado  calzada  y 
reposición de ripio en calle Maipú.-

Nº 442/2010 y 468/2010: Patrimonio Cultural Sunchalense.-

Nº 455/2010 y 477/2010: Cloacas Lomas del Sur.-



Nº 459/2010: Solicita reparación carpeta asfáltica calle G. 
Miretti y desmoronamiento margen derecho tramo de ripio.-

Nº 471/2010: Solicita reparación carpeta asfáltica calle J. 
A. Roca, entre Urquiza y Tucumán.- 

Nº 472/2010: Solicita que la Empresa Coop. TAL Ltda. cuente 
con un espacio en la Terminal de Ómnibus.-

Nº  482/2011:   Solicita  información  destino  recursos 
obtenidos en subasta Motovehículos 04/09/2010.-
Nº  486/2011:  Cumplimiento  Ordenanza  2020/2010:  Redondeo 
Tributos Municipales a favor del Contribuyente.-

Nº 487/2011: Solicita comprobantes de erogaciones partida 
FAV y rendiciones por parte de las Asociaciones Vecinales.-

Nº 490/2011: Solicita instalación de un cajero automático 
en el C.A.P.-

Nº 497/2011: Solicita garantizar correcta recepción 
Canal 7.- 

7º) Proyectos  presentados  por  el  Concejo  Municipal  en 
pleno:

7-a)De Ordenanza:
* Autoriza al DEM diseñar y colocar planos de información 
turística  y  de  puntos  de  interés,  los  cuales  serán 
ubicados  en  lugares  estratégicos  de  la  ciudad,  tales 
como: Plaza Libertad, accesos a la ciudad, Terminal de 
Ómnibus,  etc.-  Establece  que  en  áreas  accesibles  del 
Palacio  Municipal  y  dependencias  descentralizadas, 
estarán  disponibles,  para  quien  lo  requiera,  folletos 
conteniendo  el  plano  de  la  ciudad  con  la  información 
turística y  otros puntos de interés.-

7-b) De Minuta de Comunicación:
*  Solicita al Departamento Ejecutivo Municipal disponga 
la  cumplimentación  de  la  Ordenanza  Nro.  1378/01.-
(prioridad  supresión  barreras  físicas  en  el  ámbito 
urbano,  arquitectónico y de transporte)

7-c) De Resolución:
* Recomienda a la Sub Secretaría de Transporte de Santa 
Fe, realice las gestiones necesarias  ante las empresas 
de transporte de  la zona para solucionar los problemas 
que a diario sufren los usuarios del servicio.-

7-d) De Declaración:
* Declara de interés ciudadano, el logotipo diseñado por 
Casa  Cooperativa  referente  a  la  condición  de  nuestra 
ciudad  de  Sunchales  como  Capital  Nacional  del 
Cooperativismo.-



8º) Proyecto de Declaración presentado por los Concejales 
Cecilia Ghione (FPCyS-PS), Horacio Bertoglio (FPCyS-PDP) 
y Leandro Lamberti(FPCyS): 

* Declara de Interés Ciudadano la sanción del Proyecto de 
Ley que declara como "servicio público" a la telefonía 
móvil,  impulsado  por  el  Senador  Nacional  Ing.  Rubén 
Giustiniani en la Cámara de Senadores de la Nación, bajo 
el Expediente Nº 4311-S-10 de fecha 14/12/10.-

 


